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T	E	M	A	R	I	O

BLOQUE I: PARTE GENERAL

Tema 1.- La Constitución Española de 1978: Características. Los principios constitucionales y los
valores superiores. Derecho y deberes fundamentales. La protección de los derechos.

Tema 2.- El Gobierno y la Administración. La Administración Central del Estado. El Consejo de
Ministros. El Presidente del Gobierno. Los Ministros. Los Secretarios de Estado. Los Subsecretarios y
demás órganos administrativos.

Tema 3.- El Estatuto Básico del Empleado Público. Régimen Jurídico del personal al servicio de las
Administraciones Públicas. El personal funcionario y el personal laboral.

Tema 4.- Políticas de igualdad de género. Políticas de violencia de género. Normativa vigente.

Tema 5.- Administración electrónica. Derecho y obligación de relacionarse electrónicamente con las
Administraciones Públicas, registros y archivo electrónico. Transparencia y acceso a la información
pública.

BLOQUE II: PARTE ESPECÍFICA

Tema 6.- La Agencia Estatal de Administración Tributaria: creación y naturaleza, objetivos, régimen
jurídico, funciones y organización.

Tema 7.- Derecho tributario: concepto y contenido. Fuentes. Los tributos: concepto y clasificación. Las
obligaciones tributarias. Hecho imponible. Devengo. Base imponible y base liquidable. Tipo de
gravamen. Cuota tributaria y deuda tributaria. Prescripción.

Tema 8.- Obligaciones y deberes de la Administración tributaria. Derechos y garantías de los obligados
tributarios. Los obligados tributarios.

Tema 9.- Declaraciones tributarias: concepto y clases. Autoliquidaciones. Comunicación de datos. Pagos
a cuenta.

Tema 10.- La gestión tributaria: concepto. Los procedimientos de gestión tributaria: iniciación,
tramitación y terminación. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento de comprobación
limitada.

Tema 11.- Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. Naturaleza y ámbito de aplicación.
Rendimientos y ganancias y pérdidas patrimoniales. Tributación familiar. Gestión del impuesto.
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TEMA	1.‐	LA	CONSTITUCIÓN	ESPAÑOLA	DE	1978:	CARACTERÍSTICAS.
LOS	PRINCIPIOS	CONSTITUCIONALES	Y	LOS	VALORES	SUPERIORES.

DERECHOS	Y	DEBERES	FUNDAMENTALES.	LA	PROTECCIÓN	DE	LOS	DERECHOS.

INTRODUCCIÓN

Tras las Elecciones Generales del 15 de junio de 1977, el Congreso de los Diputados ejerció la iniciativa
constitucional que le otorgaba el art. 3º de la Ley para la Reforma Política y, en la sesión de 26 de julio de
1977, el Pleno aprobó una moción redactada por todos los Grupos Parlamentarios y la Mesa por la que se
creaba una Comisión Constitucional con el encargo de redactar un proyecto de Constitución.

Una vez elaborada y discutida en el Congreso y Senado, mediante Real Decreto 2550/1978 se convocó el
Referéndum para la aprobación del Proyecto de Constitución, que tuvo lugar el 6 de diciembre siguiente. Se
llevó a cabo de acuerdo con lo prevenido en el Real Decreto 2120/1978. El Proyecto fue aprobado por el
87,78% de votantes que representaban el 58,97% del censo electoral.

Su Majestad el Rey sancionó la Constitución durante la solemne sesión conjunta del Congreso de los Diputa-
dos y del Senado, celebrada en el Palacio de las Cortes el miércoles 27 de diciembre de 1978. El BOE publicó
la Constitución el 29 de diciembre de 1978, que entró en vigor con la misma fecha. Ese mismo día se publica-
ron, también, las versiones en las restantes lenguas de España.

A lo largo de su vigencia ha tenido dos reformas:

-En 1992, que consistió en añadir el inciso "y	pasivo" en el artículo 13.2, referido al derecho de sufragio
en las elecciones municipales.

-En 2011, que consistió en sustituir íntegramente el artículo 135 para establecer constitucionalmente
el principio de estabilidad presupuestaria, como consecuencia de la crisis económica y financiera.

1.‐	LA	CONSTITUCIÓN:	PRINCIPIOS	GENERALES,	ESTRUCTURA	Y	CONTENIDO

1.1.- ANTECEDENTES

Las múltiples influencias de una Constitución derivada como la española de 1978 -además de aquellas
recibidas del constitucionalismo histórico español- hay que buscarlas preferentemente dentro de las nuevas
corrientes europeas que aparecen después de la Segunda Guerra Mundial, y en tal sentido ha recibido claras
influencias de otros textos constitucionales europeos, así como de diferentes Tratados de Derecho Interna-
cional:

• De la Constitución italiana de 1947 habría que destacar la configuración del poder judicial y sus
órganos de gobierno, o los antecedentes del Estado Regional Italiano.
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TEMA	2.‐	EL	GOBIERNO	Y	LA	ADMINISTRACIÓN.	LA	ADMINISTRACIÓN	CENTRAL
DEL	ESTADO.	EL	CONSEJO	DE	MINISTROS.	EL	PRESIDENTE	DEL	GOBIERNO.
LOS	MINISTROS.	LOS	SECRETARIOS	DE	ESTADO.	LOS	SUBSECRETARIOS

Y	DEMÁS	ÓRGANOS	ADMINISTRATIVOS.

INTRODUCCIÓN

El Gobierno constituye, junto con la Administración, el Poder Ejecutivo, y equivale al Consejo de Ministros,
y respecto del mismo la Constitución señala que el Gobierno dirige la política interior y exterior, la Adminis-
tración Civil y Militar y la defensa del Estado, ejerciendo la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de
acuerdo con la Constitución y las Leyes.

Los principios que configuran su funcionamiento son tres: el principio de dirección presidencial, que otorga
al Presidente del Gobierno la competencia para determinar las directrices políticas que deberá seguir el
Gobierno y cada uno de los Departamentos; la colegialidad y consecuente responsabilidad solidaria de sus
miembros, y el principio de organización departamental que otorga al titular de cada Departamento (Ministe-
rio) una amplia autonomía y responsabilidad en el ámbito de su respectiva gestión.

Por su parte, la Administración Pública puede entenderse básicamente desde una perspectiva funcional o
de actividad y desde una perspectiva orgánica:

-Funcional.- En este sentido administración hace referencia a un concepto dinámico que se contrapone
a otras formas de manifestación del Poder Público, como la función legislativa o la jurisdiccional.

-Orgánica.- Desde esta perspectiva se considera a la Administración como el conjunto de órganos o
instituciones que llevan a cabo esa actividad que se estima administrativa.

Atendiendo a su sentido etimológico o vocablo Administrar  proviene del latín "ad ministrare” que significa
servir. El diccionario de Lengua Española, por su parte emplea el término administrar	como equivalente a
gobernar, regir, o cuidar, y el administrador es la persona que administra bienes ajenos.

En consecuencia, Administración, por su raíz etimológica recoge dos ideas fundamentales: las de gestión y
subordinación, pues la función administrativa supone una actividad gestora (esto es, de realización de fines
mediante el empleo de medios pertinentes), y una actividad subordinada, en cuanto que esos fines y esos
medios vienen predeterminados por consideraciones superiores de tipo político. A ello se añade la nota de
alteridad, ya que la acción administrativa se ejerce, normalmente, respecto de bienes o intereses que no son
propios sino, muy al contrario, ajenos: los de la comunidad.

La Administración Pública se presenta en nuestro ordenamiento jurídico totalmente organizada, como un
auténtico órgano del Estado, siendo los funcionarios simples agentes de dicha organización. La Administra-
ción Pública no es representante de la comunidad, como ocurre al Parlamento, sino una organización puesta
su servicio. Así la Constitución, al referirse a la Administración, además de subrayar como primera nota
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TEMA	3.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO.	RÉGIMEN	JURÍDICO
DEL	PERSONAL	AL	SERVICIO	DE	LAS	ADMINISTRACIONES	PÚBLICAS.

EL	PERSONAL	FUNCIONARIO	Y	EL	PERSONAL	LABORAL.

1.‐	EL	ESTATUTO	BÁSICO	DEL	EMPLEADO	PÚBLICO

1.1.- RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS AA.PP.

La Constitución Española de 1978 establece  en su artículo 103.3 una reserva de ley para regular:

-El estatuto de los funcionarios públicos que ha de contener sus derechos y deberes,

-El acceso a la Función Pública, cuyos sistemas han de responder a los principios de mérito y capacidad,

-Las peculiaridades del ejercicio del derecho a sindicación de los funcionarios públicos,

-Sus sistemas de incompatibilidades y las demás garantías para la imparcialidad en el ejercicio de sus
funciones.

Esto significa que todas estas materias han de ser reguladas por norma con rango formal de Ley, sin que
puedan ser reguladas por una norma reglamentaria. Asimismo, el artículo 149.1.18 de la Constitución
establece como competencia exclusiva del Estado la de determinar las bases del régimen jurídico de las
AA.PP. y del régimen estatutario de sus funcionarios, que en todo caso garantizarán a los administrados un
tratamiento común ante ellas. Como consecuencia de lo establecido en este artículo se dictó lal Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, que ha estado vigente en su mayor parte
hasta el Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Ley 7/2007, de 12 de abril, que contuvo la
normativa común al conjunto de los funcionarios de todas las Administraciones Públicas, más las normas
legales específicas aplicables al personal laboral a su servicio, dando verdadero cumplimiento a lo estableci-
do en el artículo 103.3 de la Constitución .

Como consecuencia de las diferentes modificaciones posteriores introducidas en el texto original de la citada
Ley, se ha aprobado un texto refundido que unifica e integra en un único texto legal las citadas modificacio-
nes, derogando -entre otras- a la propia Ley 7/2007, de 12 de abril, norma que ha sido el Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público (en adelante EBEP).

El EBEP establece los principios generales aplicables al conjunto de las relaciones de empleo público,
empezando por el de servicio a los ciudadanos y al interés general, ya que la finalidad primordial de cual-
quier reforma en esta materia debe ser mejorar la calidad de los servicios que el ciudadano recibe de la
Administración.
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TEMA	4.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO.
POLÍTICAS	DE	VIOLENCIA	DE	GÉNERO.	NORMATIVA	VIGENTE.

1.‐	POLÍTICAS	DE	IGUALDAD	DE	GÉNERO

1.1.- INTRODUCCIÓN

El artículo 14 de la Constitución española proclama el derecho a la igualdad y a la no discriminación por
razón de sexo. Por su parte, el artículo 9.2 consagra la obligación de los poderes públicos de promover las
condiciones para que la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales y efectivas.

La igualdad entre mujeres y hombres es un principio jurídico universal reconocido en diversos textos
internacionales sobre derechos humanos, entre los que destaca la Convención sobre la eliminación de todas
las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la Asamblea General de Naciones Unidas en
diciembre de 1979 y ratificada por España en 1983. En este mismo ámbito procede evocar los avances
introducidos por conferencias mundiales monográficas, como la de Nairobi de 1985 y Beijing de 1995.

La igualdad es, asimismo, un principio fundamental en la Unión Europea. Desde la entrada en vigor del
Tratado de Ámsterdam, el 1 de mayo de 1999, la igualdad entre mujeres y hombres y la eliminación de las
desigualdades entre unas y otros son un objetivo que debe integrarse en todas las políticas y acciones de la
Unión y de sus miembros.

Con amparo en el antiguo art. 111 del Tratado de Roma se ha creado un acervo comunitario sobre igualdad
de sexos de gran amplitud e importante calado, a cuya adecuada transposición se dirige, en buena medida,
la presente Ley. En particular, esta Ley incorpora al ordenamiento español dos directivas en materia de
igualdad de trato, la 2002/73/CE, de reforma de la Directiva 76/207/CEE, relativa a la aplicación del princi-
pio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y
a la promoción profesionales, y a las condiciones de trabajo; y la Directiva 2004/113/CE, sobre aplicación
del principio de igualdad de trato entre hombres y mujeres en el acceso a bienes y servicios y su suministro.

El pleno reconocimiento de la igualdad formal ante la ley, aun habiendo supuesto un paso decisivo, ha
resultado ser insuficiente. La violencia de género, la discriminación salarial, la discriminación en las pensio-
nes de viudedad, el mayor desempleo femenino, la todavía escasa presencia de las mujeres en puestos de
responsabilidad política, social, cultural y económica, o los problemas de conciliación entre la vida personal,
laboral y familiar muestran cómo la igualdad plena, efectiva, entre mujeres y hombres, aquella «perfecta
igualdad que no admitiera poder ni privilegio para unos ni incapacidad para otros», según dijo John Stuart
Mill hace casi 140 años, es todavía hoy una tarea pendiente que precisa de nuevos instrumentos jurídicos.

Resultaba necesaria, en efecto, una acción normativa dirigida a combatir todas las manifestaciones aún
subsistentes de discriminación, directa o indirecta, por razón de sexo y a promover la igualdad real entre
mujeres y hombres, con remoción de los obstáculos y estereotipos sociales que impiden alcanzarla. Esta
exigencia se deriva de nuestro ordenamiento constitucional e integra un genuino derecho de las mujeres,
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TEMA	5.‐	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA.	DERECHO	Y	OBLIGACIÓN
DE	RELACIONARSE	ELECTRÓNICAMENTE	CON	LAS	AA.PP.,	REGISTROS	Y	ARCHIVO

ELECTRÓNICO.	TRANSPARENCIA	Y	ACCESO	A	LA	INFORMACIÓN	PÚBLICA.

1.‐	ADMINISTRACIÓN	ELECTRÓNICA	Y	SERVICIOS	AL	CIUDADANO

1.1.- LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

La administración electrónica constituye un instrumento esencial para prestar unos servicios públicos más
eficaces y de mejor calidad, reducir los plazos de espera de los usuarios y mejorar la transparencia y la
rendición de cuentas.

La administración electrónica se define como la utilización de las tecnologías de la información y la comuni-
cación (TIC) en las administraciones públicas, asociada a cambios en la organización y nuevas aptitudes del
personal. El objetivo es mejorar los servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y apoyar a las
políticas públicas.

La administración electrónica o e-administración va más allá de la mera automatización de los procesos
administrativos y el desarrollo de productos y servicios electrónicos. Supone una nueva concepción de la
relación con los ciudadanos, empresas e instituciones, y una reingeniería de los procesos.

1.2.- EL DESARROLLO DE LA ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA

Las Administraciones Públicas llevan años invirtiendo para mejorar su funcionamiento interno, con el
convencimiento de que el ahorro económico derivado del incremento de su eficacia y eficiencia se trasladaría
a ciudadanos y empresas. La reducción de costes de los servicios, consecuencia de la mejora de su eficiencia
interna y la reducción de los plazos de tramitación de los procedimientos permitiría servicios mejores a
menor coste a la ciudadanía en su conjunto.

En esta búsqueda de la eficacia, las Administraciones han realizado importantes inversiones para incorporar
la utilización de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) en su quehacer diario. Estas
tecnologías han permitido —en distinto grado— automatizar un elevado número de procesos y procedimien-
tos y ha simplificado considerablemente el trabajo interno desarrollado por muchos departamentos, con la
correspondiente mejora de su eficiencia, cumpliendo así una parte de las expectativas que la Administración
electrónica había despertado.

En paralelo con el uso de las TIC para mejorar los procesos internos, el desarrollo de Internet generó una
demanda importante sobre empresas y Administraciones para que éstas usaran el nuevo canal para facilitar
a sus usuarios la información y el acceso electrónico a sus servicios.

A medida que el sector empresarial y algunos departamentos ministeriales fueron facilitando el acceso
electrónico a sus servicios, la presión sobre el resto de la Administración fue incrementándose para conse-
guir, al menos, el mismo grado de acceso que proporcionan aquellos departamentos más avanzados.



www.temariosenpdf.es Tema 6 - Pág. 1

TEMA	6.‐	LA	AGENCIA	ESTATAL	DE	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA:	CREACIÓN
Y	NATURALEZA,	OBJETIVOS,	RÉGIMEN	JURÍDICO,	FUNCIONES	Y	ORGANIZACIÓN.

1.‐	LA	AGENCIA	ESTATAL	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA	(AEAT)

1.1.- CREACIÓN

La Agencia Tributaria, creada por el artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1991, se constituyó de manera efectiva el 1 de enero de 1992. Está configurada
como un ente de derecho público adscrito al Ministerio de Hacienda, a través de la Secretaria de Estado de
Hacienda. Como tal ente de derecho público, cuenta con un régimen jurídico propio distinto al de la Adminis-
tración General del Estado que, sin menoscabo de los principios esenciales que deben presidir toda actuación
administrativa, le confiere cierta autonomía en materia presupuestaria y de gestión de personal.

La Agencia Tributaria tiene encomendada la aplicación efectiva del sistema tributario estatal y del aduanero,
así como de aquellos recursos de otras Administraciones Públicas nacionales o de la Unión Europea cuya
gestión se le encomiende por ley o por convenio.

Por tanto, corresponde a la Agencia Tributaria aplicar el sistema tributario de tal forma que se cumpla el
principio constitucional en virtud del cual todos han de contribuir al sostenimiento de los gastos públicos
de acuerdo con su capacidad económica. No obstante, no tiene competencias para la elaboración y aproba-
ción de normas tributarias ni, en la vertiente del gasto público, para asignar los recursos públicos entre las
diversas finalidades.

La función de gestión integral del sistema tributario estatal y del aduanero se materializa en un amplio
conjunto de actividades, entre las que se cuentan:

- La gestión, inspección y recaudación de los tributos de titularidad estatal (IRPF, IVA, Sociedades e
Impuestos Especiales).

- La realización de importantes funciones en relación con los ingresos de las Comunidades y Ciudades
Autónomas, tanto por lo que se refiere a la gestión del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas,
como a la recaudación de otros ingresos de dichas Comunidades, ya sea por disposición legal o mediante
los oportunos Convenios de Colaboración.

- La recaudación de ingresos propios de la Unión Europea.

- La gestión aduanera y la represión del contrabando.

- La recaudación en período voluntario de las tasas del Sector Público Estatal.

- La recaudación en vía ejecutiva de ingresos de derecho público de la Administración General del Estado
y de los Organismos Públicos vinculados o dependientes de ella.
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TEMA	7.‐	DERECHO	TRIBUTARIO:	CONCEPTO	Y	CONTENIDO.	FUENTES.
LOS	TRIBUTOS:	CONCEPTO	Y	CLASIFICACIÓN.	LAS	OBLIGACIONES	TRIBUTARIAS.
HECHO	IMPONIBLE.	DEVENGO.	BASE	IMPONIBLE	Y	BASE	LIQUIDABLE.	TIPO
DE	GRAVAMEN.	CUOTA	TRIBUTARIA	Y	DEUDA	TRIBUTARIA.	PRESCRIPCIÓN.

1.‐	EL	DERECHO	FINANCIERO	Y	TRIBUTARIO

El Derecho Financiero y Tributario es la rama del Derecho público interno que estudia la actividad financiera
de los Entes públicos, esto es la actividad encaminada a la obtención, gestión y gasto de los recursos necesa-
rios para atender la satisfacción de las necesidades colectivas. La disciplina tiene, entonces, dos partes
claramente diferenciadas: los ingresos públicos y los gastos públicos.

El Derecho Financiero, como conjunto de normas que regulan la actividad financiera del Estado, comprende:

a) Derecho Presupuestario: regula la actividad de aplicación del gasto público.

b) Derecho Tributario: regula la actividad de obtención de los recursos procedentes de las exacciones
tributarias.

c) Derecho del Crédito Público: contiene las normas que regulan el procedimiento de emisión, cancela-
ción de la deuda pública,...

d) Derecho Patrimonial: regula los ingresos patrimoniales. El derecho tributario es una rama del Derecho
financiero, perteneciente al Derecho público que posee unas características y principios propios, lo que
lleva a concebirla como disciplina jurídica poseedora de plena autonomía científica y didáctica.

Por lo que afecta a los ingresos públicos, el Derecho Tributario tiene por objeto el estudio de los ingresos de
naturaleza tributaria que son -con diferencia- los ingresos públicos más importantes, tanto desde un punto
de vista recaudatorio como desde una perspectiva teórica. Como primera aproximación, se puede entender
el tributo como el ingreso de derecho público exigido por un Ente público como consecuencia de la existencia
de un presupuesto de hecho indicativo de la capacidad económica de los obligados. Los tributos solo pueden
ser establecidos por las Administraciones territoriales (Estado,  Comunidades Autónomas y Entes locales),
según establece el art. 133 de la Constitución, aunque el alcance y contenido de su respectivo poder tributa-
rio presenta algunas diferencias importantes.

En nuestro sistema público existen tres tipos de tributos: los impuestos (que son los tributos más importan-
tes desde las perspectivas antes señaladas), las tasas y las contribuciones especiales. Aunque, en principio,
todas las Administraciones territoriales pueden establecer cualquier tributo, los dos últimos tipos (tasas y
contribuciones especiales) tienen especial importancia en la financiación de los Entes locales.

En el Derecho Tributario cabe distinguir entre una parte general y una parte especial:

a) Parte general: regula la figura general del tributo, y comprende los aspectos materiales del Derecho
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TEMA	8.‐	OBLIGACIONES	Y	DEBERES	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA.
DERECHOS	Y	GARANTÍAS	DE	LOS	OBLIGADOS	TRIBUTARIOS.

LOS	OBLIGADOS	TRIBUTARIOS.

1.‐	LAS	OBLIGACIONES	Y	DEBERES	DE	LA	ADMINISTRACIÓN	TRIBUTARIA

Obligaciones y deberes de la Administración tributaria.- La Administración tributaria está sujeta al cumpli-
miento de las obligaciones de contenido económico establecidas en la LGT. Tienen esta naturaleza la
obligación de realizar las devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo, la de devolución de
ingresos indebidos, la de reembolso de los costes de las garantías y la de satisfacer intereses de demora.

La Administración tributaria está sujeta, además, a los deberes establecidos en esta ley en relación con
el desarrollo de los procedimientos tributarios y en el resto del ordenamiento jurídico.

Devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo.- La Administración tributaria devolverá las cantida-
des que procedan de acuerdo con lo previsto en la normativa de cada tributo.

Son devoluciones derivadas de la normativa de cada tributo las correspondientes a cantidades ingresa-
das o soportadas debidamente como consecuencia de la aplicación del tributo.

Transcurrido el plazo fijado en las normas reguladoras de cada tributo y, en todo caso, el plazo de seis
meses, sin que se hubiera ordenado el pago de la devolución por causa imputable a la Administración
tributaria, ésta abonará el interés de demora correspondiente, sin necesidad de que el obligado lo
solicite. A estos efectos, el interés de demora se devengará desde la finalización de dicho plazo hasta la
fecha en que se ordene el pago de la devolución.

Devolución de ingresos indebidos.- La Administración tributaria devolverá a los obligados tributarios, a los
sujetos infractores o a los sucesores de unos y otros, los ingresos que indebidamente se hubieran realiza-
do en el Tesoro Público con ocasión del cumplimiento de sus obligaciones tributarias o del pago de
sanciones, conforme a lo establecido en la LGT sobre el procedimiento para la devolución de ingresos
indebidos.

Con la devolución de ingresos indebidos la Administración tributaria abonará el interés de demora
correspondiente, sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite. A estos efectos, el interés de
demora se devengará desde la fecha en que se hubiese realizado el ingreso indebido hasta la fecha en
que se ordene el pago de la devolución.

Las dilaciones en el procedimiento por causa imputable al interesado no se tendrán en cuenta a efectos
del cómputo del período a que se refiere el párrafo anterior.

Cuando se proceda a la devolución de un ingreso indebido derivado de una autoliquidación ingresada
en varios plazos, se entenderá que la cantidad devuelta se ingresó en el último plazo y, de no resultar
cantidad suficiente, la diferencia se considerará satisfecha en los plazos inmediatamente anteriores.
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TEMA	9.‐	DECLARACIONES	TRIBUTARIAS:	CONCEPTO	Y	CLASES.
AUTOLIQUIDACIONES.	COMUNICACIÓN	DE	DATOS.	PAGOS	A	CUENTA.

1.‐	LAS	DECLARACIONES	TRIBUTARIAS

1.1.- CONCEPTO, NATURALEZA Y CLASES

Concepto.- Según el art. 119 LGT, se considerará declaración tributaria todo documento presentado ante la
Administración tributaria donde se reconozca o manifieste la realización de cualquier hecho relevante
para la aplicación de los tributos.

La presentación de una declaración no implica aceptación o reconocimiento por el obligado tributario
de la procedencia de la obligación tributaria.

Reglamentariamente podrán determinarse los supuestos en que sea admisible la declaración verbal o
la realizada mediante cualquier otro acto de manifestación de conocimiento.

Las opciones que según la normativa tributaria se deban ejercitar, solicitar o renunciar con la presenta-
ción de una declaración no podrán rectificarse con posterioridad a ese momento, salvo que la rectifica-
ción se presente en el período reglamentario de declaración.

En la liquidación resultante de un procedimiento de aplicación de los tributos podrán aplicarse las
cantidades que el obligado tributario tuviera pendientes de compensación o deducción, sin que a estos
efectos sea posible modificar tales cantidades pendientes mediante la presentación de declaraciones
complementarias o solicitudes de rectificación después del inicio del procedimiento de aplicación de los
tributos.

Naturaleza.- En cuanto a la naturaleza de la declaración tributaria, conviene distinguir el acto, el contenido
y la forma; puesto que en toda declaración tributaria hay que diferenciar un acto, que produce unos
efectos jurídicos y que se corresponde con un deber de declarar; un contenido, que puede considerarse
como una confesión extrajudicial, una declaración de conocimiento, determinando la presunción de
certeza, o una manifestación de voluntad; y una forma, no siendo esencial la forma documental.

En cuanto acto debido, es cumplimiento de un deber específico impuesto por la legislación tributaria
sectorial, esto es, por la normativa reguladora de cada figura tributaria, o bien por la legislación tributa-
ria general, es decir, por las normas jurídicas generales del sistema tributario. La LGT considera la
declaración tributaria como una obligación tributaria formal, cuyo establecimiento se regulará en todo
caso por ley y cuyo objeto consiste en una prestación de hacer, comunicar a la Administración hechos
relevantes para la aplicación de los tributos.

En cuanto a la forma, no se desprende de la LGT la exigencia de una forma determinada, al admitirse
"todo documento" sin mayor especificación. Ni siquiera la forma escrita, pues expresamente se prevé la
verbal. Especial relevancia han adquirido, la presentación de declaraciones por los obligados tributarios
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TEMA	10.‐	LA	GESTIÓN	TRIBUTARIA:	CONCEPTO.	LOS	PROCEDIMIENTOS	DE	GES‐
TIÓN	TRIBUTARIA:	INICIACIÓN,	TRAMITACIÓN	Y	TERMINACIÓN.	PROCEDIMIENTO
DE	VERIFICACIÓN	DE	DATOS.	PROCEDIMIENTO	DE	COMPROBACIÓN	LIMITADA.

1.‐	ACTUACIONES	Y	PROCEDIMIENTO	DE	GESTIÓN	TRIBUTARIA:	DISPOSICIONES	GENERALES

La gestión tributaria.- Según la LGT consiste en el ejercicio de las funciones administrativas dirigidas a:

a) La recepción y tramitación de declaraciones, autoliquidaciones, comunicaciones de datos y demás
documentos con trascendencia tributaria.

b) La comprobación y realización de las devoluciones previstas en la normativa tributaria.

c) El reconocimiento y comprobación de la procedencia de los beneficios fiscales de acuerdo con la
normativa reguladora del correspondiente procedimiento.

d) El control y los acuerdos de simplificación relativos a la obligación de facturar, en cuanto tengan
trascendencia tributaria.

e) La realización de actuaciones de control del cumplimiento de la obligación de presentar declaraciones
tributarias y de otras obligaciones formales.

f) La realización de actuaciones de verificación de datos.

g) La realización de actuaciones de comprobación de valores.

h) La realización de actuaciones de comprobación limitada.

i) La práctica de liquidaciones tributarias derivadas de las actuaciones de verificación y comprobación
realizadas.

j) La emisión de certificados tributarios.

k) La expedición y, en su caso, revocación del número de identificación fiscal, en los términos estableci-
dos en la normativa específica.

l) La elaboración y mantenimiento de los censos tributarios.

m) La información y asistencia tributaria.

n) La realización de las demás actuaciones de aplicación de los tributos no integradas en las funciones
de inspección y recaudación.
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TEMA	11.‐	IMPUESTO	SOBRE	LA	RENTA	DE	LAS	PERSONAS	FÍSICAS.	NATURALEZA
Y	ÁMBITO	DE	APLICACIÓN.	RENDIMIENTOS	Y	GANANCIAS	Y	PÉRDIDAS
PATRIMONIALES.	TRIBUTACIÓN	FAMILIAR.	GESTIÓN	DEL	IMPUESTO.

INTRODUCCIÓN

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas es un tributo de carácter personal y directo, cedido
parcialmente a las Comunidades Autónomas que grava, según los principios de igualdad, generalidad y
progresividad, la renta de las personas físicas de acuerdo con su naturaleza y sus circunstancias personales
y familiares.

 El IRPF se caracteriza por tener carácter:

-Directo, ya que recae o grava directamente a la persona física.

-Personal, por que se fija en únicamente en la persona y no en el bien, a diferencia del IVA.

-Subjetivo, el IRPF tiene en cuenta las condiciones del contribuyente de una forma particular.

-Progresivo, en cuanto a que a mayor base imponible se tributa en mayor proporción, es decir, se aplicará
un mayor porcentaje de retención.

-Periódico, porque se tributa anualmente.

-Analítico, en cuanto que los componentes o diferentes rentas del hecho imponible se integran en la base
imponible de forma distinta, en función del origen.

Es un tributo de importancia fundamental para hacer efectivo el mandato del artículo 31 de la Constitución
Española, que exige la contribución de todos «al	sostenimiento	de	 los	gastos	públicos	de	acuerdo	con	su
capacidad	económica	mediante	un	sistema	tributario	justo	inspirado	en	los	principios	de	igualdad	y	progresivi‐
dad	que,	en	ningún	caso,	tendrá	alcance	confiscatorio».

La idea de un impuesto personal sobre la renta de las personas físicas de carácter general, personal y
progresivo, se introdujo en España con la reforma tributaria de 1978, si bien ha conocido diferentes modelos
derivados de los distintos objetivos de política económica y social que se han articulado a través de esta
figura impositiva.

El proceso se inició con la Ley 44/1978, norma que llevó hasta sus últimas consecuencias la idea de generali-
dad y comunicación entre las diferentes fuentes de renta, de manera que se diseñó un impuesto sintético en
el que la compensación entre cualquiera de ellas se permitió con absoluta libertad. Con el tiempo, el diseño
inicial hubo de ser rectificado en dos aspectos básicos: de un lado, la total libertad en la compensación de
rentas propició que aquellas que podían realizarse con absoluta discrecionalidad, caso de las pérdidas




